TEXTO ORDENADO DE LA ORDENANZA Nº 4.412/2019
Modificada por Ordenanzas Nº 5.195/2025
ORDENANZA NÚMERO 4.412
VISTO el Expediente Nº 14.161/2019 C.D. (Archivo Nº 349/2019) “D” 1.859/2019. DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL. R/Nota proy. de Ord. autorizando transf. de dominio a título gratuito a favor del Club Estudiantes de Chillar inmueble Circ. 7, Secc. A, Mz 27B, Lotes 1 a 24 Adj. documentación.
Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Tratado y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- (Texto modificado por Ordenanza N° 5.195/2025) AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a transferir a título gratuito al Club Estudiantes de Chillar los inmuebles identificados catastralmente como Circunscripción VII; Sección A; Manzana 27 a; Lotes 1 a 24, los que surgen del plano de Mensura, Unificación y División registrado bajo el número 6-45-2024 confeccionado por la Agrimensora Jorgelina N. Velasco.
ARTÍCULO 2º.- REQUIÉRASE la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la provincia de Buenos Aires para la confección de la escritura traslativa de dominio mencionada en el artículo anterior.

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de noviembre de dos mil diecinueve.

20/11/2019.-mav.
FUNDAMENTOS
VISTO el Expediente Letra D-1859/19.
Y CONSIDERANDO

Que la Dirección de Regularización Dominial de la Municipalidad de Azul inicia el trámite de escrituración a título gratuito a favor del Club Estudiantes de Chillar de los inmuebles identificados catastralmente como Circunscripción VII; Sección A; Manzana 27b; lotes 1 a 24, los que surgen del plano confeccionado por el Agrimensor Joaquín Odriozola, que obra agregado al Expediente Municipal Letra D-1769/2019, relativo a la presentación del mismo por ante la Dirección de Geodesia, conforme lo estipulado en la Cesión de Derechos y Acciones Posesorias suscripta entre la entidad mencionada y el municipio de Azul, la que se encuentra registrada bajo el Nº 1640 del año 2007 en la Subdirección de Despacho.
Que la escritura de Prescripción Adquisitiva Nº 9549, por medio de la cual la Municipalidad de Azul adquirió el dominio del predio en cuestión con la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la provincia de Buenos Aires.

Que resulta competencia del Concejo Deliberante autorizar la transferencia a título gratuito de bienes inmuebles propiedad de la Municipalidad, en los términos del art. 56º de la Ley Orgánica de las Municipalidades. (Decreto Ley 6769/58).    
Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
ORDENANZA Nº 4.412/2019.-                  
